
GOBIERNO DE ,,,_ 

MEXICO ~ IM.SS 

Unidad del Programa 
IMSS-Bienestar 

Convenio Modificatorio No. 1 (Uno) 
al Contrato No. S4M0002 

CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO l (UNO) AL CONTRATO Nº. S4M0002 PARA EL 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS­
BIENESTAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR MANUEL CERVANTES OCAMPO, TITULAR DE 
LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, LA INMOBILIARIA HIDAKA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA 
POR SU APODERADO LEGAL LA C. LUZ LILIANA LUCIO ESCALERA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 08 de enero de 2024, "LAS PARTES" suscribieron el Contrato Nº. S4M0002, 
en lo sucesivo "EL CONTRATO", para la prestación del servicio de Arrendamiento 
Inmobiliario respecto del inmueble ubicado en el número 07 de la Cal le Havre, Colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México el cual comprende 
una superficie rentable de 3490 m 2 y 06 cajones de estacionamiento, en lo sucesivo 
"EL INMUEBLE". 

2. En las Cláusula Séptima de "EL CONTRATO", "EL INSTITUTO" se obligó a pagar a "EL 
ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta mensua l por la cantidad 
de $827,758.00 (Ochocientos veintisiete mil setecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, tomando como referencia el monto que 
señala el Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónico número Genérico EA- y 
1004945-B y Secuencial número 11481 emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

3. El segundo párrafo de la Cláusula Séptima en cita, "LAS PARTES" acordaron que una 
vez emitido el dictamen de justipreciación de renta tradicional por parte del Instituto 
de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales (INDAABIN), y de este se 
desprendiera un monto de renta distinto al arrojado en el dictamen de justipreciación 
electrónico en virtud del cual se celebró "EL CONTRATO", se llevaría a cabo la 
modificación respectiva mediante la celebración de convenio modificatorio, siempre y 
cuando no exceda de los montos autorizados por el H. Consejo Técnico mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250723/l93. P.DA en la sesión ordinaria celebrada el 25 de j ulio 
de 2023. 

4. Mediante dictamen de justipreciación de renta tradicional emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número Genérico A-05859-ZNC 
y Secuencial número 03-24-82, se obtuvo q ue el monto de renta mensual máximo a 
pagar del inmueble arrendado es de $1,421,000.00 (Un millón cuatrocientos veintiún 
mil pesos 00/100 M.N.) Se anexa dicho documento como Anexo l (Uno). 

S. Mediante Memorándum Interno No. 59-54-81-61-0722/712 del 05 de junio de 2024, el 
Departamento de Servicios Generales solicita al Departamento de Recursos 
Materiales, se realicen las acciones administrativas a efecto de elaborar un convenio 
modificatorio a "EL CONTRATO", en virtud del acuerdo con "EL ARRENDADOR" 
respecto al incremento del 6% mensual que corresponde a la cantidad de $877,423.48 
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(Ochocientos setenta y siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 48/700 M.N.), a aplicarse 
a partir del mes de junio de 2024. Se anexa dicho documento como Anexo 2 (Dos). 

DECLARACIONES 

Ambas partes declaran, a través de sus Representantes Legales, que: 

l. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 
7792 del Código Civil Federal, el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, y las Políticas para la 
Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, Apartado B: 

11. 

111. 

Arrendamiento Inmobiliario. 

Modificar la Cláusula Séptima de "EL CONTRATO" derivado del resultado obtenido 
mediante dictamen de justipreciación de renta t radicional emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número Genérico A0S859ZNC 
y Secuencial número 032482, incrementándose en un 6% el importe estipulado en 
"EL CONTRATO". 

Reconocen la personalidad que ostentan en "EL CONTRATO" y manifiestan que sus 
facu ltades no les han sido modificadas, canceladas ni revocadas de forma alguna, 
para los efectos que se deriven del presente instrumento legal. 

IV. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio, "EL INSTITUTO", 
cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos de conformidad con 
el certificado de disponibilidad presupuesta ! previo folio 0000009590-2024, el cual se 
anexa al presente convenio como Anexo 3 (Tres). 

V. "LAS PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima de "EL CONTRATO" la viabilidad de 
llevar a cabo la modificación a dicho instrumento durante la vigencia del m ismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- 11LAS PARTES" en este acto convienen en modificar el monto de renta mensual 
previsto en la Cláusula Séptima de "EL CONTRATO" y se elimina segundo párrafo de la 
cláusu la en referencia, para quedar en los términos siguientes: 

SÉPTIMA.- IMPORTE DE LA RENTA. 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, 
una renta mensual por la cantidad de $877,423.48 (OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 48/100 M.N.) más el Impuesto al 
Valor Agregado, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen de 
Justipreciación de Renta Tradicional númeroA-05859-ZNCy Secuencial número 03-
24-82, emitidos por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

SECUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que, la modificación al monto de renta mensual a 
pagar a "EL ARRENDADOR", comenzará a partir del mes jun io y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, a mes vencido conforme a lo estipulado en la Cláusula Octava de "EL CONTRATO". 

2 de 3 



/ 

GOBIERNO DE ..-
MEXICO 

Unidad d el Program a 
IMSS-Bienestar 

Convenio Modificatorio No. 1 (Uno) 
al Contrato No. S4M0002 

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente 
Convenio, no sufre m odificación, alteración o novación en forma alguna el Contrato Nº. 
S4M0002 celebrado el 08 de enero de 2024. 

QUINTA.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento j urídico, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero presente o futu ro que por razón de su domicilio les 
pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza 
legal del presente convenio, en virtud de que se ajust a a la expresión de su libre voluntad 
y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios 
de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ci udad de 
México, el d ía 10 de junio de 2024, quedando un ej emplar en poder de "EL PROVEEDOR" 
y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

ANDO TAGLIABUE 
ÍGUEZ 

SE 

10 GONZÁLEZ GARCÉS 
..,..,._,...,,._.,, JI\RTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES 

POR "EL ARRENDADOR" 

LIC. LUZ LILIANA LUCIO ESCALERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

Los firmas que anteceden corresponden al Contrato de Arrendamiento Inmobiliario celetrodo entre "EL INSTITUTO", 
a través de /o Unidad /MSS-Bienestor y "EL ARRENDADOR" el 10 de junio de ?024. 
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INDAABIN 

DICTAMEN VALUATORIO 

SOLICITUD· 2024-102 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENERlCO: A-05859-ZNC 

LUGAR Y FECHA DE DilSIÓN DEL DICTAMEN V . .U.UATORIO: Ciudad de México, a 01 de Marzo 2024 

PROMOYENTE: 

POSIBLES t:'SliARIOS: 

.-\CTIVO(S) QL"E SE JUSTIPRECU(l\): 

PROPIETARJO DEL ACTIVO: 

RÍGIME!\ DE PROl'll:DAD: 

DOl'\UCILIO DEL ACTIVO(S): 

L'BICACIÓN: Havrc, 

:-.1ThlERO D.-,-¡:RJOR: 7 

COLO,'."I.~ O EJIDO: Juárcz 

Institn1o Mexicano del Seguro Socm 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Edificio de oficinas (mcluyc 6 caja,= de cstacionamidlto ). 

Compañia de Inversiones El lffiTe SA 

Propicrlad privada 

NÚMERO ll'<"fERIOR.: N'A 

CÓDIGO POSTAL: 06600 

CIUDAD O POBLACIÓN: Ciudad de Méiúco 

ALCALDiA O Cuauht. 
)fU, llCIPIO: cmoc 

ENTIDAD FEDERAID' A: Ciudad de Métto 

ALCANCES DD. DICTAMEN 

USO DEL DICT . .\.1\ir.. VALUATORIO: Arrendamiento 

PROPÓSITO: 

FINALIDAD: 

FECHA EFECTJV A DEL VALOR: 

SCPERFICIE TERRENO: 

t:'SO DEL SUELO: 

ÁREA CONSTRUIDA: 

ÁREA RX'.'l'T.-\BLE: 

ISTACIONAMIEl'ffOS: 

CL..\SIFICACIÓ]'; DE U ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
DOMI'iA."ITI El'i L-l ZONA: 

Estimar Momo de Renta Memual. 

Determinar el momo de renta meosw,I máxima a pagar de los activos que tomen cu an endamicnto las 
D~ o Entidades de la Administnlción Pública Fcdcral. 

29/0!/l024 

DATOS DEL ACTIVO 

3Tl.0000000m' 
HM 5/UJ/A (Habitacional Mixto. 5 niveles máximo de construcción, 20% mínimo de área hbre, 20011 minimo de 
:ñ-ea libre y drosídad: A= 1 Viv C/33 O m2. de tC1Teoo) Supc,dicie Máxima de Construcción: 1,534 30 m2 
Número maximo de m;.,,,das pamitidas: 12. De acuerdo con el Ceni6cado Único de Zooi6cación de Uso del 
Sucio Digital. con número de folio 48874-151GUMA20D, emitido por la Secretaria de DesarroDo Urbano y 
v¡.,;enaa. cid Gobierno de la Ciudad de Méiüco, eou fecha de expedición 07 de octubre de 2020, 
proporcionado por el promovente y que obra eo la base informativn 

3490.000000 m1 

3.490 0000000 m' 

6 cajón(es) 
Mixta. Habilaciooal, comercial, oficinas y de servicios de primer orden, conforme a lo observado en ,;sita al 

activo. 
Edi6cios modernos de departameolos y oficinas, catidad buena y mediana, hasta 20 niveles; locales comerciales 
de caSdad buena, de 1 y 2 niveles; casas babitaci6o con uso comn-cial de calidad buena, de 2 y 3 rÜ\'Cles. 

INSTn UTO DE ADMINISTRACIÓN V AVALÚO$ DE BIENES NACIONALES 
Av. MéXlCO No. 151 ,Col.Del Carmen, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
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HACIENDA IND.AABIN 

SOLICITIJD 2024-102 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENl::.RICO A-0~859-ZNC 

, .. . Escritura No. 26,277, de fecha 30 de juno de 2010 ante la fe dd Lic Jorge A. D H<m811dczAnas, Tlllll:,r de 
LINDEROS\' COLINDANCIAS SECt;:-;: la Notaria Publica No. 152 del Distnto Federal (acrualmente Ciu&d de México) 

ORlE~ACJO:-. DISTANCIA COLIND.~NCIAS 

Alonemc 15.50 Con la calle Ha,.,rc, ,;. púbbca de su ubicación 

Al Sur 24 00 Con terreoos vendidos del Señor Licenciado Don Rmael Remos 

AIPoni= 15.50 Con propiedad que es o fue de la Fundación Rafael Doodé 

Al Norte 24 00 Con propiedad que es o fue del Smor Don R.odolfo Gaona.. 

DESCRIPCIÓ:"i Y l!SO DEL ACTIVO: Se trnlll de un terreno irbano inlcnnedio, con m frente n ~ de fonna regular, sobre d cual se despbnta 
uo cdí6cio coo 11 mvcles (SÓlnno, pbcra baja y 9 =les), as, como azotea.. Cuenta con la siguiente ástnbución 
arquitectónica. 

Planla baja.: Acceso pi:inct)al o! edificio se cncucntta rtccpcióo, pasillo de distnbución, tm eb'!ldor cubo de 
escaleras, sanitarios pan,.muje'es y hombres, área~ alrn~o. taler de coascrvacióa. akmcen de 
r<CU'sos malcriales, escalera de cmcrgcocia, bodega, pllUl1a de emergencia. tres bodegas, arca de I ecolccciótl 
de basura, biblioteca y duetos de mstalaciones. 

Sótano: Pasillo de <istnboci6a, un eb•ooor, cubo de escaleras, almaecn de recusros materiales. dos cumtos de-­
guardado de malttial y :ircbivo muerto y cb:tos de instalilciooes 

N°1''Clcs lo , 2o y 6o. : Pasillo de diotnbución, un elevador, cubo de escaleras, una oíicina privnda con sala de 
juntas y baño once o6cinas, cuattO módulos para oficina, área de sanitarios, cumto de comunic.acioocs, 
escalera de emergencia y cb:tos de instalaciooes 

Jl,-rvd 3o.: Pasillo de distribución, un dc,.'!ldor, cubo de escaleras, sala de espera, área sccrewial, oficina de 
dítccción g=nl coo sala de dcscar=, cocincta, sanÍtl!rio y bodega, cuarto de site. cuatto oficinas, sanitanos 
para hombres y mujeres. escalen, de c:,:ergcnci> y ooctos de instalociones 

Nivel ~o; Pasillo de dutnbució!l. UD dle''ll<ior, cub<> de escaleras, diez ofic:mas, una sal.1 de rCUD1ones, CUall'o 
módulos pnra o6cin.i, cocinen. ~uarto de 1dcc:mumicacioncs, sruiitarlos para mujeres y bombfes, c><:alera de 
emer¡¡coda y dlctos de instllladooes. 

1'1'·d 5o • Pasillo de distribución, UD ck\11dor, 01bo de escalenis, sala de juntas siete o6cinns, dos módulos 
paro oficina, cociutn, cunrto de ldccomunicadones. sanimrios para mujeres y hombres, escalera de 
emc<gencia y duetos de iostolacicmcs. 

Nrvd 7o .. Pasillo de distnbución, un elc,.-au, cubo de escaleras, diez oficinas, dos módulos paro oiicina, 
cocineta, cuarto de telecomunicacioocs. cuarto de rftclc. sanitario< pnra mujcrcs y hombres, escalera de 
emergcocin y duetos de lnstal3ciones. 

1'1'·d 80_ Pasillo de ootnbución. un dc,.·aoor, cubo de escaleras, una o6cin:, con. sala de espera con área 
secretaria!, sala de juntas sanitario. cocincto y cuarto de tdccomuoicacioocs, una oficina con bodega. seis 
oficinas, dos módulos par;i oficina. cocmeia, ~anitmios para mujeres y hombres, escalera de emergencia y 
duetos de instalac,ones 

J\"rvd 9o Pasillo de distnbución. un elc,.-ador, cubo de escaleras, ciDco oficinas, cuatro módulos para atiaua, 
UD sanitario, cuar?o de sitc, tres t==s, esca!= de emergencia y duetos de instalaciones 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BlcNES NACIONALES 
Av. México No. 151,Col.Del Carmen, Alcaldla Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de Mt!xlco. 
Para comorobar la auten11c1dad del contenido de esle chctamen YJStle la págma en lnter:iei- www.gcb.rnX11nda2b1n 
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SOLICíTUO 2024-102 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENÉRICO: A-05859-ZNC 

MICRO LOCALIZACIÓN 

VISTA DI CALLE HA VRE 

ACCESO PRINCIPAL AL 11'<-:\ITIDlU: VESTÍBULO DE ACCTSO AL EDIFICIO 

INSmUTo OE AUIIAINISTRACIÓN y AVALÚOS OE BIENES NACIONALES 
Av. Móidco No. 151,CotOel Carmen, Atcaldia Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Para comprobar la au1enticidad del contemdo de este dictamen víslte la página en ln1emet: www.gob.mxAndaabln 
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VISTA l'\TIRJOR DE SA..'-'TI'ARIO 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
Av. Mi!x1co No. 151,Col.Del Camien, Alcaktia Coyoacán. C.P. 04100, Ciudad de México. 
Para comprobar la autenticidad del contenido de esle dictamen \lisite la página en lntnrnet: www.gob.mx/indaabln 

SOLICITUD 2024-102 
SECUENCIAL. 03-24-82 
GENÉRICO A-05859-lNC 

BODEGA L"'i SÓTA.."'íO 
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SOLICITUD 2024-1 02 
SECUENCIAL. 03-24-82 
GENÉRJCO· A-05859-ZNC 

' . 

CUARTO DE MAQUINAS EN SÓTANO ---

ESCA.UR~ DI PL.\JVTA BAJA A SÓTA.1'1O ÁREA DEl'.LEVADOR DE PLA.'fTA BAJA 

INSTITUTO OE ADMINISTRACIÓN V AVALÚO$ OE BIENES NACIONALES 
Av. Mé>ico No. 151,Col.Del Carmen, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04100. Crudad de Mé>dco. 
Para comprobar la auten1icsdad del conlenido de este dictamen vlsl1e la página en Internet: www.gob.m>c/indaabln 
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SOLICITUD. 2024-102 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENÉRICO· A-05859-ZNC 

ORC):'l;AS E~ PRBIER :\"JV:EL YESTÍ8Ul.O SEGL~DO NIVEI. 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONAi.ES Dictamen Valuatorio P:ig 6 de 16 
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SOLICITUD: 2024-102 
SECUENCIAL. 03-24-82 
GENÉRICO: A-05859-ZNC 

COCINETA EN SEGUNDO 11,"IVEI. 

VISTA DE .ESCALERA OFICINAS EN TERCER !'<"JVEL 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
Av. México No. 151,Col.Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Para comprobar ta au1ent1cldad del contenldo de este dictamen visite la página en Internet www.gob.mx/indaabin 
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OFlCJNA PRIVADA E:-i TI.RCTR NIVEL 

SOLICITUD 2024-1 02 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENÉRICO· A-05859-ZNC 

OFt~AS .EN CUARTO Nn"EL 

SALAD.E JL':\,AS .E:1' CUARTO 1'"1\'EL SIIT E1' CUARTO :-ffi'EL 

OFICIJ\'A PRIYADA E.~ QUTh,O l'i'l\'ET. OflCJNAS E1' QliINTO :'.'<"J\'EL 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN v AVALÚOS DE BIENES l<ACIONALES Dictamen Yaluatorm Pag 8 de 16 
A"'. M~x1co No, 151,Col.Oel Carmen Alcaldla Coyoacán, C.P 04100, Ciudad do 'léXtco. 
Paf'a comprobar la autenticidad del contenido de este diaarnen ,,1site la página ~n lnlemel! w.w1.gob.rmc/indaab1n 
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Av. México No. 151,Col.Oet Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de Mé,oco. 
Para comprobar la aulenticidad del con1enido da este dictamen visite la página en ln1ernet www.gob.m,c/indaabln 

SOLICITUD. 2024-1 02 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENÉRICO A-05859-ZNC 

Dictamen Valuatorio Pág. 9 de 16 



HACIENDA INDAABIN 

U:GAL\ 1IXIT PIR:\llSIBLI: 

FÍSICA~IDTI POSIBLE: 

Fc-;A.'i"CUJLUIE:\TI VIABLE: 

~IA YOR PROD1XTJVIDAD DI 
ACL"IRDO A SU USO: 

CO;\'CLUSIÓ:S: 

MA l'OR. \- ~ILJOR liSO 

SOLICITUD 2024-102 
SECUENCIAL 03-2-1-82 
GENÉRICO A-05859-lNC 

Cooforme a la base documental proporcion:,da y dffl-.-ado de que el acb\'O cuenta con uso de S11clo HM 
S/20/A (Habitacional Mixto, 5 nivele5 máximo de coostrucción, 20° • wioimo de area hbre, 20°0 mínimo de mu 
hbre y densidad: A= 1 VivC/33 O m2 de terreno). Supe,íicie Maxima de Construcción: 1,534.30 m2 
Númao máximo de YMeOOIIS pcnnilidas: 12. De acuerdo can el Ccnificado ÚIIÍCo de Zoai!icacióa de Uso del 
Suelo Digjlal. can mimcro de futio 48874-151GUMA20D. cmilido por la Secretaria deDesarroBo t;rbano y 
Vn-ienda, del Gobierno de la Ciudad de :>.1éxko, coa fecha de expedición Oi de oclubR de 2020, 
correspondiente a la condición y pretcruión de uso, se ooruid= que 00 existen reslricc~ o regulaciones de 
ningún tipo que impídan el desarrollo de acti\"os simeres al que se representa en este estudio y curuple CO!l la 
110tm3U\'ll de uso autoriz.ldo de la zom. se considera por tmllo, lcgmlcn!e ~ 

Con b.ise a lo observado del entomo tipológico construcÜ\-o y c.aracteñstic35 intrinsecas de la propiedod, 00 se 
aprecia aiogún demmto o factor que limi!c el establccimicmo y desarrollo dd actn-o que se analiza, por tanto. 
se considera que es fisicamc<áe pos,ble 

Dooo el tipo de IIM!rSÍÓII represcnrativa, en ,irtud de la necesidad de aeb\·os simiares en razón ol mercado 
imnobmario de la zona. se estima que es poteocialmeote adecuada para gcoerar un b~ económico, por lo 
que ,,, cons~ 00 roste limitamte y es financieramente viable. 

Dada.< las CMIIC!crisricas de la propiedad en análisis, su localizacióo en ccnespoodcncia ol enromo de la 
loca&lad. las condiciones de la oferta y d<manda en el mercado inmobiliario de la zooa; se considera que la 
mayor producti"idad obtenida del activo es la que actualmente•• represema bajo su uso babit¡,ciooaJ mixto 

El acb\'O en cuestión ha cump&do los criterios bajo el priocipio de mnyor y mejor uso; por lo 1an10. teniendo en 
cucnla la '--iabilidad .ioridica. mica y fmMciera de la propiedad objdo de aoálisis se concluye que, de acuerdo a 
las con<iciones actnalcs de la pcopicdad, la inspección y la investigación realizada, el mayor y mejor uso de esa 
propiedad es el nso aclllal. 
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HACIENDA INDAABIN 

SOLICITUD: 2024- 102 
SECUENCIAL. 03-24-82 
GENÉRICO: A-05859-ZNC 

SUPUESTOS, St'PUE$TOS U'TRAORDlNAlUOS, CONDJC10!\"E.S HIPOTÉTICAS \" CO!'lt"DICIONES LIMIT.ANTES USADAS EN EL 
SERVICIO V ALUATORJO 

SUPv"ESTOS: 

La propiedad l<gal no se verificó ni se investig¡,roo grll\.-ámcoes o resen'llS de dominio que pueda tener el actn-o objeto de este Dictamen 
V aluatorio. 

El pre=ite servicio valuatorio se desarrolla con fundameuto en los términos de referencia presentados en 1a ba<e documental proporcionndos 
por el promo,·cnte, así como en las politicas, norma<, aiterios técnicos y mdodologias autorizadas por el INDAABIN. 

SUPUESTOS EXTRAORDINARIOS· 

El contacto para realizar 1a visita de inspección fisica se realizó a travis del C. Manlio Fllhio Goozá1ez Garcés, Jefe de Departamento de 
Senkios G=ales del Instituto Mexicano del Seguro Social, quien instruyo a la Lic. Andrea Bautista Prado, Supervisora de Proyectos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que me recibiera en el activo y en compañia de 1a Lic. Andrca B3U!ista Prado y el C. Manlio Fabio 
González Garcés identificaron y mostraron lisicamente el activo motivo del presente servicio valuatorio. 

La ,isi!a de inspección del edificio se realizó el dia 29 de enero de 2024, ese dia se pudo constatar las condiciones del edificio y son las que se 
rdlejru, en este estudio, 110 es responsabmdad del perito las situaciones que se hayan presentado posteriores a esa fecha. por lo que 110 se 
asume ninguna responsabilidad posterior a la fecha de la visita. 

Por habe, sido el promovellle el que idcnli6có y mostró el activo para ln realización del prcsenle servicio valuatorio, es d úuico responsable de 
su correcta ideorificación. Por lo arumor, este dictamen valwttorio sera inválido en caso de que eitisllm diferencias con respecto a la ubicación 
y,o docamentaóón ltgal que ampare la propiedad y situaciótl juddica del actn'O valuado. liberando al lNDAABJN, al perito valu:idor de bienes 
nacionales, al representante legal. asl como al personal técnico involuaado en la ejeCllción del presente servicio valuatorio de cualquier 
tesponsabilidad al respecto. 

La superficie de terreuo. asi como el área de construcóón y rentable se considera de :icuerdo a la solicitud de serticio número 1024-101, de 
fecha l O de enero de 2024. 

El número de cajones de estndonamiento se considera de acuerdo a la solicitud de servicio mímero 2024- 102. de fecha 10 de enero de 2024. 

CONDICIONES HJPOTETICAS: 

No se consideran condiciones b,potética<. 

CONDICIONES LIMITANTES: 

fa responsabilidad del promoverlle la celebraÓÓtl del corunto de arrendamiento respecto del activo citado en el preseiite dictamen dentro de 
los limites de la renta unitaria mensu.il por metro cuadrado seílalados en el acuerdo de rcfttencia, asi como celebrar el respectivo contrato en 

los términos de la SMOl aplicable. 

Considerando el ACUERDO por el que se fija el importe m,himo de rentas por zonas )' tipos de imnueblcs, a que se refiere el articulo 146 de 
la Ley Geocral de Bienes Naciooales. publicado en el Diario Oficial de la Fcderaóón el 9 de ocrubrc de 2023, menciona lo siguiente: 

Articulo 2 - Tratándose de contratos de arrendamiento onevos o contimiación, cuy<> objeto son inmuebles sin cajones de estaeionmnicnto, que 
se ubiquen en cualquier zona del tenitorio naciooal, a que se refieren las iracciones I y ID del numeral 141 de las Disposiciones, el importe de la 
renta que las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y las entidades pacten en canícter de arrendatarias, no podrá rebasar el 
monto de $354.00 (Tresckntos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor 

Agr~ndo. 

Para las mismas clases de inmuebles antes seilaladas, pero que cuenten con cajones de estacionamifflto, siempre y cuando se cumpla con el 
mimcro de cajones establecido en la normati,,idad local en materia de construcci6a, el importe de la renta que se pacte no podra. reba<ar el 
mooto de $394 00 (Trescientos noventa y cuatro pesos 00/100 MN.) por mdro cuadrado de área rentable, antes del lmpue;to al Valor 

Agregado 

Para contratos de anendamiento =·os. o continuación, cuyo objeto son los inmuebles indicados en los dos pm:,fos anteriores, las 
dependencias, la Oficina de ln Presidencia de la República y las enridades, oo podrán pactar en su carácter de arreudaiarias montos superiores 
a los ya mencionados, aim. y cuando d monto indicado en el dictamen de justipreciación de renta sa mayor . 

.RESUMEN DE lNFORl\UClÓ~ ANALILADA. llETODOS \' TtcNICAS DE VALUACIÓN EMPLEADAS 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
Av. México No. 151,Col,Oel Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Para comprobar la autenticidad del conIenido de este dictamen visite la página en Internet: www.gob.mx/lndaabln 
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HACIENDA INDAABIN 

SOLICITUD· 2024-102 
SECUENCIAL. 03-24-82 
GENÉRICO· A-05859-ZNC 

Mediante solidtod de sen-ido mimero 2024-102, coo (echa. de pa¡o rcgi.slrado d 23 de enero de 2024 y a6cio aúmcro 59-54-81-61-109, de 
fecha JO de enero de 2024, redbidos en este Instituto de Adwinistracióo )' A\'llhios de Bienes Naciooaks, el C. Manlio Fabio Gouz.ilez 
Garcés, Jcefc de Ocpartamcoto de Sér'icios Gcnerolcs, del Instituto ::ld.exicano del Seguro Social, soicila la daboración del servicio ,'l!!uatorio 
de justiprcciacióo de rmras del '1CÜ\-o ~ ~ describe 

~ODOLOGÍA de los sen-icios \'Mll!lonos regubdos por el lllstituto de Adminislración y A,,!lúos de Bienci Nacionales para dicwninar d 
monto de las reow de los ac!Í\.-os: bienes iDmuebles, moebles y negocios Públicada en cl.Diano Oficial de la Federación el 9 de junio de 2017 

Base documcllt,I propotoooacb por el p<OlllO\'Cllle para la rcalrzació,, del ¡>Rlente se,v,cio ,-aluatorio 

- Copia simple de oficio número 59-54-81-61-109, de fecha 10 de enero de 2024, signado por el C Manlio Fabio Goozález GllfcCJ, Jd'e de 
Departamento de SCf\ icios G~ del Instituto M<Xic:mo del Segm-o Social. 

- Copia simple de Teslimonio de la Escritura No. 26,277, Libro 394, de fecha 30 de junio dc 2010, ante la fe dcl Lic. Jorge A. D Hemández 
AriM, Titnlar de la Notaria Pública No 150 del Distrito Federal (ocrualmcnte Cinclad de Me.úco) 

- Copia simple de Boleta Catasttal coo número de cueota 01 119014000-1 ele fecl,.., 11 de diciembre de 2022, emitida par la Sea etaria de 
Admimstración y Finamas del Gobierno de la Ciudad de México 

• Copia simple de Tabla SMOI t:;nidnd del Programa IMSS-BIENEST AR 

- Copia simple dc Ceruficado Llmco de Zondicaci6n de Uso del Sucio D,gilal, coo aúmcro de folio 48874- 151G1.P.l,IA20D, emitido por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vr.ienda, del Gobierno de la Ciudad de :,té:,jco, con fecha de expedición 07 de octubre de 2020 . 

• Copia simple de Georefereoc:iación de la Unidad del Programa MSS-Bicnest.1r (IMSS) ubicado en Havre No i , Colonia Ju.irez. Alcaldía 
Cwuhtc:moc, C.P 06600, Ciudad de !1,1.éxico. 

• Cop,21 simple de plano de lioderos y coliodancias TO! 

- Copia simple de planos arquitectónicos en PDr de Sótaoo, P',anta baj:i y dd primer-o al DO\'cno oivtl 

• Copia simple de boja de ayuda pan, d pago en vcnl1lnilla bancaria de Dcr•cho< Pr'lductos y Aprovechnmicnros 

En el prcsen!.e senicio Valuatorio se elaboraron los sigu,eotes enfcques valuaiorios 

E.WOQtJE CO:V1PARATJVO DE MERCADO: Se hizo el recoaido en la zoru, de ub..:ación dd activo su¡cto para llMlizar relación de oferta 
y dernmida. operaciooes recientes de rcnlll o elqnilct De este análisis se utilizaron las muestras mas rcpresc!ll.ati\'as 

Tanto el activo sujeto de estudio como los actÍ\'05 comparablcs existentes en el mercado abierto se analizaroo de acuerdo a su, caraclmSbeas 
IIIIIÍllsecas y cxb'.msccas para determino,- cu3lcs mflllve11 en su valor y que ~ rcaliur uo proceso de bomolopción con la apbcación de los 
rcspeclÍ\·os factores 

Rcsul!ado de dio, con la bocnologación aplicada y sustentada. en este enfoque se estimo un moo10 unrtario de rcnla para el activo sujeto El 
enfoque de mercado rdkja el principio de susblucióo v el de oferta y dem:,nda_ 

E:\1'OQlJ"E DE COSTOS: No aplica el enfoque de coS1os dado que no se cuentan C<ln los dcmc!llos smiciOllcs par., cSllllll!J dicho enfoque 
El enfoque de COSIOS rdl,,ja el pnocip,o de sustitucióo. 

E\'FOQL"E DE INGRESOS· No apara. el eofoque de ingreso\ refleja el principio de anticipación 

Obtenidos los indic.adorcs de valor por cada uno de los enfoques velu.itorios aplicados, se analizaron las fortaleza,. y debüidadts de a,da uno 
de ellos dc acumlo a la certidumbre de la Íllfonnación 1llilizada. Resultado de cs1c análisis es la cooclus,ón del Dicmmco Valualono con el 
:-.iOlll.o de Rcnlll :Mensual MiWmo a P88"' para el activo en csrudio. 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN V AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
Av. México No. 151,Col.Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04100, C,udad de México. 
Pare comprobar la aulenhcidad del con1enido de este dictamen visite la p.'\glua en lntemet: www.gob.mX1rndaab1n 
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INDAABIN 
tJor-'(f\,f (\ ......... · ,e,.,. 

""' 1• ttUf" ' (: 

FUNDAMEl\TO U:GAL 

SOLIClTUD: 2024- 102 
SECUENCIAL: 03-24-82 
GENÉRICO: A-05859-ZNC 

Ar1iculo 143, .fracción XII y 145 de la Ley Genoral de Bieoes Nacionales, y 3, fracción IV del Reglamenlo del Instituto de Administración y 
Avalüos de Bienes Nocionales. 

• Acuerdo por el que se lija el importe mi.timo de rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se rdiere el párrafo segundo del articulo 1-16 de 
b Ley Genen,J de Bienes Nacionales", publicado en el Dwio 06dal de la Federación el 09 de octubre de 2023. 

'Acuerdo por el que se modifica el di\•ern, por el que se establecen las disposiciones en Materia&, Recnrsos Materiales y Servicios Generales, 
publicado el 16 de julio de 2010.", publicado en el Diario Olida! de la Federación el día 5 de abril de 1016. 

Confo,me a lo prC\'Ísto por el articulo 148 de la Ley General de Bienes Naciooa!cs, el presen1e Dictamen Valuatorio tendrá una ~igencia de un 
año a partir de la fecha de su emisión Como lo señala la Norma Vigésima Séptima dd Acuerdo por el que se establecen las Normas confonnc 
a las cuales se llevarán a cabo los SCl'icios valualorios regulados por el Instituto de Administraci6n y Avahios de Bienes Nacionales, el 
Promovettte podrá solicilar al INDAABIN, a tnrvés de la Dirección General de Avalúos y Obras. la reeonsideración de los dictámenes cunndo 
cxistm c:in:unstancias que lo ameriten dentro de los 60 dias nrunrales siguientes a su entrega 

Una vez terminada la ,;g,nda del presente dictamen valua!orio, éste no tendrá validez olicia1 ni legru para realizar acto jnridíco alguno. 

El presente Dictamen V aluatorio se lirmo. de conformidad con lo que seilala el artieu1o 15, fracciones a y rn. del Reglamento del lnstiruto de 
Administración y Av.,Júos de Bienes Nacionales y las Nonnas Dffima Ocla\'ll, fi-accióa; ll, m , IV y Décima Novena, del Acuerdo por el que 
se esl:lblecen las Normas conforme a las cuales se lkvaran o. cabo los sel\icios valua!o,íos regubdos por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Si.enes Nacionales, así como el oficio circular DGAO,72612018, emitido por la Dirección Gena,ol de Avalüos y Obras de fecha 9 
de Mayo de 2018. 

RE.PORTE DE VALOR 

1 

CONCEPTO IÁREA (dllable)m2 IMONTOUNITAR1O MONTODERENTAI 
r Stm2 MENSUAL S 1 

Edlficio de olicioas (incluye 6 cajone> de cstaciooamicnto) 1 3,490.000000 m2 1 407.22 1,421,197.80 1 

1 Total Sl.421.197.80 1 

1 EL MONTO DE RENTA MENSUAL CONCLUSIVO (en números mloodos); s 1,421 ,000.00 1 

CONCLUSIÓ~ 

El Monto de Renta :Mensual máxima a pagar. del activo desaito en el ¡=sente documtnto asdende :,: 

1.:.ls.::.1 •:.:.42::..:1.:..:.000-=.ooc.c... __ _,I !uN !vnLLON cuA TRocJENTos VEINTIUN MIL PEsos 001100 :M.N. 

EL MO~O DE RENTA :'vfENSUAL NO INCLUYE EL I.V A 

PERITO VALUADOR DE BIENES NACIONALES 
AlkC2yE.lp18WaT4VdvUgyeycMQrZy,)lc6WzymESErEaHqGutEqsGqZmLSUopJ7WJG6KcAQpmyrXeojw!AOmqC!Pq 
jOPHXHKF4Ze TX-y9D8a3xqSCE-mldmw6BS_í,ndXWolnkEWow1Pa5My,-r89wia.\ofg><Co.ZISRF8ynWx59yxvpk1MgtwD31 pWDqcjsZG 1 x8Kqm1SubUcxQFlrGi 

NO. REGISTRO: INDA.~IN-0106 
NOMBRE DEL PERITO: Arq. Editb Amatia Romero Sastré 
ESPECLU.IDAD: Valuación lomobiliari3 

CUERPO COLEGUDO 

COMISIONADO 1 
spOH96"'6fUVXnBWKIGXNQ24VIPTOSm2TONut5eE5ZANYpBHndoBJcOqgms24eib,-oGWoWoQDárG9OhDSeU3ouQ;xJ,Hn 
nKaW4ezGg9k7Cl[A VSB2zQBcfd'WPKAQx4EOCcwmEoPe0ogVxSJx9WMNCOlc/Tpwx6edR.yOsp8oRN0jyn7g8WtxIR.ycRFcyYF2PS4HGL"b it5ml-d\j0j0, 

Fra.nwco Fuentes Villalóo 

COMISIONADO 2 
U6azwEx98YuyTDfxkgma.-.16voPwN7xDlk2nOoQONLylóGKAofXqsJLtqklM' lZ74/SlgYR2B3nVUxlriNG2oy8Vgl 
H.\1Xd-lpXmo208J6o-maTivU6f7c.:XZvnBGFS66bybqGcPfhF8Wifys.JFxl7u7yzauOTuz8Od,¡¡T4GMYPuUeiVPbNX8H\VUHqoLA.hql)s\VHNAwJqJOOSYrYjl6' 

INSTITUTO OE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
Av. México No. 151.Col.Del Cannen, Alcaldia CoyoacAn, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Pafa comprobar la autenticidad del contenido de este dictamen vfshe la página en lnlemet: www.gob.m.cllndaabin 
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.,1.arco A.alomo Veia t<otues 

1/#CargoDirector 

INDA.ABIN .,, ·-
SOLICITUD 2024-102 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENÉRICO A-05859-ZNC 

CCOF6B8vhG>'Ph5tdWyx60mcdMNT0Cl!BtGWC8YnonzRxfdOMG78X ..-IJHnEjZDojScF17g4TOu+ JarSx YWx ls86Rpo 
EHgHMUGQz!OXvB0P,11MpL6wmofQmGEIR2cd4vApt/SVYprFqA5CIDv7e0stTxMf2NoZO99+TZCaq94zjpJJ>hSKxtg,vUsNvx\Vbroo.\i6offiNNt61gEJ'2pTLe 
Pablo Israel Escalon.a Almeraya 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS OE BIENES NACIONALES 
Av, MéXJCO No. 151,Col.Del Carmen. Alcaldla Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Para comprobar la au1ent1ddad del contenido oe este dictamen vlsile la página en Internet. www.gob.mx/indaabm 
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HACIENDA INDAABIN ,., •• 1 _., 

SOLICITUD. 2024-1 02 
SECUENCIAL. 03-24-82 
GENÉRICO: A-05859-ZNC 

CERTIFICACIÓN DEL PERITO VALUADORD.E.BIENES NACIONALES 

Certifico bajo protesta de decir verdad que: 

Las~ de hechos comenidas en este Diciamen \laloatorio son , • .,.<laderas y co1Tectas. 

Los aiwisis, bs opiniones )' conclusiones venidas son limitadas sólo por los supuestos reportados y por las condiciones limitantes y son mi 
penonal e imparcial 3Dálisis profe510fial, opiniones y conclusiones. 

No tengo interés presente o futuro en la propiedad objeto de este Dic.tamen Valuatorio y 13mp<>Co tengo interés personal con respecto a las 
partes involucradas 

No be realizado Sef'icios como \laJuador ni en cualqui,r otro concepto, sobre la propiedad que es objeto de este Dictamen Valu.úorio en el 
plazo de tres años anteriores a la aceptación de este servicio valualorio para promow,Dles distintos al INDAABIN 

He sido impardal coo respecto a la propiedad que es objeto de este Dictmnen Valuatono y con las partes involucradas en el msmo 

½ Cotnpl'omiso en este servicio valuatorio no está supeditado a desarrollar o reportar resultados predetermina<los. 

Mi conllaprestllciou por completar este servicio ,,,,lu.atorio no está supeditada al desarrollo dd Dictmncn Valuatorio con un ,,,,Jor 
predeterminado o en dirección de un valor que m •orczca la cllllSa del promavente, el monto de la opinion de valor, la obtención de un resultado 
estipulado, o la ocum:ncia de un ~-cnto subsecuente directamente relacionado C011 el uso previsto de este senoicio valuatorio. 

½s analisis, opiniones y conclusiones y este Dictamen Valuatorio fueron desarrollados y han sido preparados, de comormidad con los 
Estiiooares Intemacion.:iles de Valuación. 

He hecho pers~e. la inspección lisica de la propiedad que es objeto de este Dictamen Vafoatorio_ Nadie prestó amtcncia significali,.-a 
en la ,'31uación de la propiedad a la persona que firma esta ccrti6cación. 

DECLARACIONES 

Certifico bajo prole.ta de decir Vet'dad que he cumplido en su totalidad el Código de Ética de acuet'do 11 los Estandares Internacionales de 
Valuaoóo, establecido cu las normas Trigésimo Tercera y Tógesimo Cuarta del Acuerdo por el qoe se establecen ta. Normas conforme a las 
cuales se llC\'al'án a cabo los servicios v11luatorios regulados por el Instituto de Administración y Avahios de Bienes N21Cionales, publicadas en d 
Diat,o Oficial de la Fedmición el 25 de Julio de 2016. 

PERITO \IA.LUADOR DE BIENES NACIONALES 
A llcC2yE/pl8WaT -1VcJvUgyeycMQrZy'Nc6Wz>1DESErEaHqGntEq,GqZmLS l/opJ7W JG6KcAQpmyrXcojwIAOmqC lPq 
jOPHXHKF4Ze 7X 'r)-9DSa3xqSCE+nldmw6BSjmdXWolnkEWowJPa5My-r8%iaMgxCaZI5RF8ynW&59yxvplc!MgtwD3 lp WUqejsZG lx8KqmISubUcxQFlrGí 

NO. REGISTRO: INDAABIN-0106 
NOMBRE DEL PERITO: Arq. Edi1h Amalia Romero Sastré 
ESPECL\LIDAD: Valuación Inmobiliaria 

Cadena original 

R _ DGAO 38:965 78 ,5~9 2/E.A.-'\P79 l 207-I W3fThuº o20F .i,•,.2029%202024%2010-07· 11 ~olOGMT-06000 o20(bora' o20es 
¡O."" 30 oa lndafº o20ccntnl)!30S51354e0ea-«!5af4 3f79d7 ~ .¡ Th6 i 154 21Jp,,s<:,,lona 

Sello digital 

FLlvq8wúd!DuAdwFlb.~u-rOj6~DJDpoOrwomUULBIDnYj3F978Ryu9UDtJBTZQOoPaNNoc&4qj,umVcv,K\.\-1. T 
uJGniiaLKx3d1Ht\\.'ax D IA6xqDNh.XoHlMymJFb2DuQ0I8YAwaBjsjYhL 7Pjq,'ffiSPHQALA2RrJnzXfAkbQR YCBfSJAw 
S:dLDlthrBJxCwkVxAc+n.xnEtNu9C/EQC6uUEkz547ECvu.1"5PdFsCYQ6tTPRWfabZCl4furOEzOB lqRvtO 31so= 

fecha de :.autorizacíóo 
::!9•Q2·'1Q2.I 10:0~ d m_ 

El presente acto admímsttw·o ha sído firmado mediante el uso de la e.finna del funcionario competenu,, amparada por 1lll ccrtilicado ,,,;geille a Ls fecha de lar 
esolucion. de confonnidad coo los mticulos 38, párrafos prime,-o, fracción V. tercero, cuarto, quinto y sexto y 17-D. tcn:ero y decimo p:lrrnfos del Código Fis 
c:il de la F edd-ación, la nttegridad y mori;, del presente cloo:nnatto se podrá comprobar conforme a lo previsto en la Regla 2. 9 J _ de la Resolución Fiscal par 
a 2021, publitada en el Diario 06cial de la F ,-&,ración el 27 de diciembre di: 2021, que dice: Pandos efectos de los aiticulos 1 i -1 y 38, terca a quinto pamá 
os dcl CFF. cuando los .u:tos administrillÍ\·os que comten en docurucntos tinnados con la e.Jinna o seDo digital de los ñmciomirios competentes, se notifiquen 
pe, sonalruemt o a trave1 del buzón tribU!án<>, los contribuyentes podrá11 cowp,obai su iotegridad y allloua coufunnc a lo ,iguientc. Opción l Trutándosc de d 
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. HACIENDA INDAABIN 

SOLICITUD 2024-102 
SECUENCIAL 03-24-82 
GENÉRJCO: A-05859-ZNC 

- - - - . 
ocumcntos que cuCO!en con código de Rspuesta rápida (código QR). podrán vcriticarn! mediante el uso de un software que p,nnila leer su código de barras 
bid!meosional, o bien. Opción l ln¡;mar a tra\'és de Jntemet ....., el Portal dcl '5A T mediante la o¡,ci6n "'Otros trámites s="· s,!cccioror el mo:mi desplega 
lile "Autenticidad de docuwcnos olidale, y p,:rn,nal dd SA T" 1 dcl listado que se =tra clegjr alguna de las siguiente, opciones I V trdica la integndad ) a 
utoria do documcntos firuJados tlcct,uuicdlllCllle uolificados de futma porsooal o, 11. ~'orifica la integridad v autoría dt: documeutos notificado, ck forma d ..cb 
óllica. Al ulilizar cualquiera de los procedimietltos mencionados. para efectos de vcrifu:ar la int~dad y llll!Oria de documcn10s Í!llpresos o digmilcs firmados el 
ectr6J'jc8lllellte, se mostrará en pantalla la siguiente informacion: a) Clave en el RFC del contnbuyente, nombre. denominación o razon social de la persona a la 
que va. du:igido el docummto b) Documeuto original cou eJirma o sello digital del ai.1or 
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~,, .,.,_ GOBIERNO DE 

\f_ ¡ MÉXICO w 
IMSS 
GIE!"'i::S.TA..R -

.::.·. 

Unidad del Programa 
IMSS-Bienestar 

Cqordi,:iación de Finanzas e Infraestructura 

~ ........ .,, ' .. 
~ r. . ~ 17¡ ;~.- .:: , • Para: Mtro. Lázaro lbarra Molina 

Jefe del Departamento de 
Recursos Materiales 

l ~ .. >; D:) ..i\ ·~; ! ,-:. . 

De: Departamento de Servicios Generales 

Asunto: 

Ref. 59-54-81-61-0722/712 

Fecha: junio OS, 2024 

Elaboración de convenio modificatorio al contrato S4M0002 del 
arrendamiento para la Unidad del Programa IMSS-Bienestar 

Me refiero al contrato S4M0002 para el arrendamiento del inmueble ubicado en la calle 
havre No. 7 col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la CDMX, para la Unidad del 
Programa, en el cual se establece en la cláusula SÉPTIMA lo sigu iente: 

"SÉPTIMA. - IMPORTE DE LA RENTA. 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por /a 
cantidad de $827,758.00 (OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, a partir de la fecha estipulada en la Cláusula Décima del presente 
instrumento, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen del presente instrumento, tomando como y 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónico número Genérico EA-1004945 
y Secuencial número 9956 emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

"EL INSTITUTO" manifiesta que el dictamen de justipreciación de renta electrónico descrito en el numeral J. 11 del 
apartado de Antecedentes, se obtuvo de forma temporal en tanto se contaba con las condiciones para la solicitud 
de dictamen de justipreciación de renta tradicional en términos de Jo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo, así 
como a las fechas para la emisión de dicho documento por parte del Instituto de Administración y Avalúas de Bienes 
Nacionales (INDAABIN): por lo que una vez que se obtenga el d ictamen de iustipreciación tradicional y el 
monto de la renta sea distinto al arralado en el dictamen de iustipreciación electrónico, "LAS PARTES" 
acuerdan llevar a cabo la modificación respectiva mediante la celebración del convenio modificatorio en el 
que se establezca el monto de renta mensual determinado por el INDAABIN, mismo que comenzará a 
aplicarse en el mismo mes de su emisión. Lo anterior, siempre y cuando no exceda de los montos autorizados 
por el H. Conseio Técnico mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250723/193. P.DA en la sesión ordinaria celebrada 
el 25 de julio de 2023." 

Énfasis añadido. 

De acuerdo con lo ant erior, se señaló que se realizaría el ajuste del m onto de la renta 
una vez que se obtuviera el Dictamen de Justipreciación Tradicional el cual f ue emit ido 
po r e l Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales (I NDAABIN) el 1° de 
marzo del presente, con número genérico A-05859-Z NC y secuencial 03-24-82, 
señalando d entro d el mismo u n monto d e renta m ensual m áximo a pagar por la 
cant idad de $1,421,000.00 (u n m illón cuatrocientos ve intiún mil pesos 0 0 /100 M .N), el 
cua l corresponde a un incremento del 71.66% sobre el monto actual, adicional a lo 
anterior e l m onto señalado por e l INDAABIN es superio r al autorizado po r e l H. Consejo 
Técnico d el IMSS a través del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250723/193. P. DA, en la sesión 
ordinaria celebrada el 25 de ju lio de 2023. 
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IMSS-Bienestar 

Coordinación de Finanzas e Infraestructura 

Por lo cual se acord ó con el arrendador un incremento d el 6% mensual, lo que 
c orresponde a la cant idad d e $877,423.48 (ochocientos setenta y siet e m il cuatrocientos 
veint it rés pesos 4 8/100 M.N.) por mes, aplicándose a partir del mes d e junio del presente. 

En v irtud de lo anterior, se solicita se realice e l conven io modificatorio al contrato 
S4M0002, d e conformidad con lo anterior: 

Dice: 

"SÉPTIMA - IMPORTE DE RENTA 

EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por la cantidad de 
$827,758.00 (OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado, a partir de la fecha estipulada en la Cláusula Décima del presente instrumento, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen del presente instrumento, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta Electrónico número Genérico EA-1004945 y Secuencial número 9956 emitido por 
el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales .... " 

Debe decir: 

"SÉPTIMA - IMPORTE DE RENTA 

EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por la cantidad de 
$877,423.48 {OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 48/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado, a partir de la fecha estipulada en la Cláusula Décima del presente instrumento, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen del presente instrumento, tomando como referencia el monto que señala el 
Dictamen de Justipreciación Tradicional número Genérico A-05859-ZNC y Secuencial número 03-24-82 emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales .... " 

Le envío un co rd ial saludo. 

Atentamente 

C.c.p: • Dr. Manuel Cervantes Ocampo. - Titular de la Unidad del Programa IMSS-Bienestar 
Mtro. Luis Fernando Tagliabue Rodriguez. - Coordinador de Finanzas e Infraestructura 

•c opias internas IMSS por el SICGC 

ABP 
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FOLIO: 0000009590-2024 

Dependencia Sollcltante: 

Concepto 

Fecna Elab0taei6n: 

[59 

1 599001 

1 070000 

INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Dialrilo Federal Nivel Central 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

Distrito Federal Nh,,1 Central 

OftcinasCenlraleslMSSBieneslar 

Unlndedde!Programa!MSSBlone&ID 

Incremento renta anual Inmueble 

13/06/2024 

O Dictamen de Inversión 

W Dictamen de Gasto 

l 
To1al Comprometido (en pesos): 
Cuenta: 42061302 

$ 403,283.74 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 599001 Centro de Costos: 070000 

Partldll Presupuestaria SHCP: 32201 Arrenóemlento ele edificios y locales 

MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

o.o o.o o.o 230.0 38.3 38.3 38.3 19.9 

o.o o.o o.o o.o o.o o.o º· o.o 18.5 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestarlo se emite en términos de lo sellalado en el numeral 7.5.9.4 de la Morma 
Pre&upuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el articulo a•. 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS. es responsabilidad del á.rea solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se Informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en cqrso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Mlllenlum. 
en el Módulo do Control de Compromisos. en la combinación unidad de Información y centro de costos. los montos señalados quedan 
comprometidos para dar Inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente. 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. 

IMPORTE DEFINITIVO ¡EN PESOS) : $ 

OIA ME'S Ai'lO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

.00 

! 

1 

1 
1 

_;_ ~ 

Clave. 6170-009-001 

DIC 

~º* 
00 




